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COMUNICADO A LAS ORGANIZACIONES AFROCOLOMBIANAS 
SOBRE LOS CRÉDITOS CONDONABLES DEL ICETEX
 “ASOCIACIÓN KOMBILESA”

A 29 años de la promulgación de Ley 70, es importante reflexionar sobre el papel que venimos desarrollando las organizaciones afrocolombianas para acompañar y hacer seguimiento a los estudiantes de la comunidad que se postulan a los créditos condonables administrados por el ICETEX. ¿Estamos acompañando realmente a los y las estudiantes que avalamos? ¿Qué impactos están generando la implementación de los proyectos de los beneficiarios/as del fondo? ¿Cómo solventar las deficiencias que se han presentado en el marco de la implementación del fondo condonable de comunidades negras? 
Las organizaciones Negras/Afrocolombianas no podemos olvidar el compromiso ancestral y moral que deriva el trabajar en-pro los derechos de la comunidad que ha sido históricamente excluida, por lo tanto, es necesario el trabajo y aporte de cada una de nuestras organizaciones. 
Lamentablemente existe una práctica constante de algunas organizaciones afrocolombianas las cuales Venden Avales , promoviendo  que cientos de estudiantes avalados  no adelanten sus procesos comunitarios de la mano de la comunidad,  y con ello,  estableciendo cuotas semestrales  para pagar por el aval que constata la realización del trabajo comunitario, se sabe que se cobran cuotas desde    $200.000 mil pesos, una penosa situación que solo eclipsa las apuestas del movimiento afrocolombiano, el cual ha luchado por la constitución y materialización de este fondo, promulgado a través del Decreto 1627 de 1996 impulsado por la Ley 70 de 1993. 
Sí se continua por esta senda, sólo se fortalecerá el individualismo de las personas afrocolombianas, negras, raizales y palanqueras que accedan a los claustros universitarios en detrimento de la colectividad y organización, la cual ha hecho posible la existencia de este fondo. Los estudiantes beneficiarios (as) de los créditos condonables son actores fundamentales para aportar a la esperanza de adolescentes y niños (as) de poder cambiar sus realidades, acceder a la Educación Superior y desde su saber aportar a la transformación de nuestras comunidades; sin embargo, el no cumplimiento de su trabajo nos aleja cada vez más de esta posibilidad. 




Por lo anterior, instamos a las organizaciones Afrocolombianas y beneficiarios (as) a denunciar a quienes estén adelantando estás prácticas de cobro por avales; además, hacemos un llamado a los procesos organizativos de comunidades negras a acompañar a lxs jóvenes interesados en aplicar a los créditos condonables, en la redacción de su propuesta, aplicación y desarrollo de su trabajo comunitario. Aunando a ello, el imperante de formar políticamente a los beneficiarios (as) de esos créditos, con el propósito de hacer camino a la concreción de cambios reales para nuestras comunidades y formación de profesionales comprometidos (a) con las causas del pueblo afro, realizando así la consigna del “Vivir Sabroso” una realidad. 
Como Asociación Kombilesa hemos estado atentos (as) a co-ayudar a las y los estudiantes a ser beneficiarios del crédito condonable, en ese sentido realizamos un trabajo permanente desde hace más de 8 años, a través de la “Escuela de Formación Frantz Fanón”, con el objetivo de adquirir en conjunto conocimientos sobre las realidades de la población afrodescendiente para que estos sean replicados de diversas maneras en la ejecución de los proyectos de cada uno de los/as avalados por Kombilesa.
En ese sentido animamos a las organizaciones y personas afrocolombianas a trabajar por el desarrollo y crecimiento de los Créditos Condonables, así como el fortalecimiento de la comunidad al desarrollar efectivamente los trabajos comunitarios, no realizarlo solo nos sigue relegando a las políticas coloniales que siguen estando presentes en el país. Recordemos que la comunidad afro para mejorar deberá hacerlo en conjunto, por lo que, aquí poco sirven las individualidades. 
Solo con pequeñas acciones transformaremos la realidad que se nos quiere imponer.


Cordialmente
ASOCIACIÓN KOMBILESA

Cr 27 b # 24b-39.  – 3134550547. 3132045000.  
E-mail: okombilesa@gmail.com. Página web: www.kombilesa.org
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